
                          

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE RECURSO 

ARTICULO 110 DEL CGP 

 
 

 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicado 13001-33-33-002-2018-00161-00 

Demandante/Accionante FRANCISCO JAVIER ANAYA ESCOBAR Y OTROS  

Demandado/Accionado 
NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA 

NACIONAL  

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo oral del Circuito de Cartagena, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 242, de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 

110 del C.G.P., fija en lista en un lugar visible en la Secretaria de este Despacho y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, por el término de un (1) día y se 

deja en traslado a la contraparte por el término de tres (3) días, el Recurso de REPOSICION 

y en subsidio apelación  presentado  en fecha 09 DE NOVIEMBRE DE 2020, dentro del 

proceso de la referencia por el apoderado demandante contra el auto del 3 DE NOVIEMBRE 

DE 2020 de abril de 2021 que resolvió declarar no probadas las excepciones de falta de 

legitimación en la causa por activa y caducidad. 

SE FIJA HOY VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022 DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

A LAS 8:00 A.M. 

 
 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 
Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
 

VENCE TRASLADO: TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 5:00 

P.M. 

 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 
Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
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Señor: 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.---------------------S-------------------------------D. 

 

Medio de Control: REPARACIÓN 

DIRECTA 

Medio de Control: REPARACIÓN 

DIRECTA 

Radicación:  13001-33-33-002-2018-00261-00 

Demandante:  FRANCISCO JAVIER ANAYA 

ESCOBAR Y OTROS 

  

  

 

YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ, mayor de edad, de este domicilio y residencia, 

abogada titulada en ejercicio, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.050.035.403 de 

San Jacinto Bolívar, y T.P. No. 194.901 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada judicial de la parte demandada, estando dentro de la oportunidad 

procesal, presento recurso de apelación contra el auto calendado 3 de noviembre de 2020, en 

los siguientes términos: 

El Despacho niega la excepción de Caducidad por tratarse de una posible ejecución 

extrajudicial, lo que se traduce en un delito de lesahumanidad, por tanto, el termino de 

caducidad inicia con la declaración de responsabilidad penal, aseveración que no se comparte 

en atención a que:  

 

DE LA PERDIDA DE OPORTUNIDAD DEL MEDIO DE CONTROL. 

La Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia de unificación de 

jurisprudencia de fecha 29 de enero de 2020, se pronunció respecto a la caducidad del medio 

de control de reparación directa en las cuales las pretensiones provienen de la ocurrencia de 

un delito de lesa humanidad así: 

 
" 3.1. Término de caducidad de la pretensión de reparación directa: ocurrencia y conocimiento del hecho 

dañoso. 

 

En cuanto al término para ejercer la pretensión de reparación directa, el numeral 8 del artículo 136 del 

C.C.A.34, adicionado por el artículo 8 de la Ley 589 de 2000, establecía que, en los casos de desaparición 

forzada, la caducidad se contaba con fundamento en la fecha en la que aparecía la víctima y, si ello no ocurría, 

desde el momento en el que quedaba ejecutoriado el fallo adoptado en el proceso penal. 

 

En los demás eventos desde el acaecimiento de la situación causante del daño; sin embargo, esta Sección 

precisó que no bastaba con la ocurrencia del hecho dañoso, pues, además, resultaba necesario su conocimiento 

por parte del afectado, ya que a partir de ello surgía el interés para ejercer el derecho de acción35. 

 

El literal i) del numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 prevé la misma regla frente a la desaparición forzada y para 

los demás casos establece como determinante la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o del 

momento en el que el afectado la conoció o debió conocerla, si fue en fecha posterior, "siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia". 

 

Así las cosas, para computar el plazo de caducidad no basta con la ocurrencia "de la acción u omisión 

causante del daño", pues, además, se debe determinar si el interesado advirtió o tuvo la posibilidad de saber 

que el Estado participó en tales hechos y que le era imputable el daño. 

 

De este modo, si un grupo familiar conoce la muerte de uno de sus miembros, pero no cuenta con elementos 

para inferir que el Estado estuvo involucrado y era el llamado a responder patrimonialmente, la caducidad no 

se cuenta desde la ocurrencia del hecho u omisión dañosa, sino desde que tuvo la posibilidad de advertir que 

la pretensión de reparación directa resultaba procedente para los fines previstos en el artículo 90 de la 

Constitución Política. 
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Lo anterior no implica la individualización o sanción penal del agente que ocasionó el daño, sino el 

conocimiento de la intervención de una autoridad, porque ello restringiría el derecho de acceso a la 

administración de justicia, en cuanto condicionaría la declaratoria de la responsabilidad estatal a un requisito 

de procedibilidad que la ley no contempla, como es la identificación del autor o partícipe. 

 

El trámite de un proceso penal por los hechos que dan lugar a una demanda de reparación directa no altera 

el cómputo de la caducidad, sino que da lugar a la suspensión del proceso, tal como lo precisa el artículo 161 

del C.G.P., que prevé: 

 

"Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará 

la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 

"1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 

que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 

reconvención (...)" (se destaca) 

 

De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso penal adelantado en contra del agente 

implicado en los hechos tiene la suficiencia de determinar el sentido del fallo de responsabilidad patrimonial 

del Estado, lo que les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa y, luego, cuando el 

proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por "prejudicialidad", y será el juez de lo 

contencioso administrativo el que defina si existe o no una relación de dependencia o si puede definir el asunto 

sin esperar la condena penal. 

 

Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, mientras no se cuente con 

elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante del  daño y 

que le era imputable el daño, el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si el 

interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a esta jurisdicción, el juez 

de lo contencioso administrativo debe declarar que el derecho de acción no se ejerció en tiempo, bien sea al 

analizar la admisión de la demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial o al dictar sentencia, 

según el caso. 

 

Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al margen de que se trate de delitos 

de lesa humanidad o de crímenes de guerra, pues ni el Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 establecen 

una regla especial frente a estas conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada. 

 

Establecido que el conocimiento de la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado es lo que da paso al 

conteo del término de caducidad, la Sala determinará si la imprescriptibilidad que opera en materia penal 

frente a delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, entre otros, da lugar al cómputo del término para 

demandar de una manera distinta. 

 

3.2.2. Similitud entre las reglas de caducidad de la reparación directa y la imprescriptibilidad penal. 

 

La imprescriptibilidad impide que el término para ejercer la acción penal se compute mientras no se 

individualice y se vincule al proceso al implicado -presupuesto de identificación del eventual responsable-, 

regla que tiene un alcance similar a la que rige en materia de caducidad de la pretensión de reparación directa, 

como se explicará a continuación. 

 

En efecto, en materia de reparación directa el término de caducidad no corre hasta tanto se cuente con 

elementos para deducir la participación del Estado en los hechos y se advierta la posibilidad de imputarle 

responsabilidad patrimonial, lo que quiere decir que, cuando se presenten tales circunstancias, no existe 

justificación para que la situación quede indefinida en el tiempo y, por ende, a partir de allí resulta procedente 

el cómputo del término establecido por el legislador, tal como ocurre en materia penal cuando sea 

individualizado y vinculado el eventual responsable. 

 

En suma, en lo penal, la acción no prescribe si no se identifica la persona que se debe procesar por el respectivo 

delito y, en lo contencioso administrativo, el término de caducidad de la reparación directa no es exigible sino 

cuando el afectado advierte que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante del daño y le 

resulta imputable el daño. 

 

En conclusión, en nuestro ordenamiento, frente a la caducidad de la pretensión de reparación directa, se 

encuentra consagrado un supuesto que aplica a todos los eventos, incluidos aquellos en los que se invocan 

delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, relacionado con el conocimiento de las situaciones que 

permiten deducir la participación y responsabilidad del Estado, como supuesto habilitante para exigir el plazo 

para demandar, regla que fue analizada en el numeral 3.1. de la parte considerativa de esta providencia. 

 

Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se pretenden salvaguardar con la 

imprescriptibilidad de la acción penal en los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra se 

encuentran previstas en materia de lo contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del conocimiento 
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del hecho dañoso y en virtud de lo cual el término de caducidad sí debe exigirse en estos eventos, pero a 

partir de que se advierta que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir que el Estado tuvo alguna 

injerencia en la controversia y era susceptible de ser demandado en los términos del artículo 90 de la 

Constitución Política...” 

 

Más adelante el honorable Consejo de Estado concreta: 

“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará en relación con la 

caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los 

crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de responsabilidad 

patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta exigible el término para 

demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene 

regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o debieron conocer la 

participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad 

patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido 

materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley. 
Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la indemnización de un daño es 

inaplicable en aquellos eventos en los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto 

de vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa humanidad, 

los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la responsabilidad patrimonial 

Estado, pues para tales efectos no resulta determinante la situación causante del daño, sino la condición 

particular de quien acude a la administración de justicia.” 

En este asunto los demandantes tuvieron conocimiento del hecho dañoso muerte desde el 

mismo día de los hechos como también de la imputación del mismo a la entidad, tanto que 

interpusieron denuncia penal, que dio origen al proceso que cursa en el Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Mompox-Bolívar radicado n° 13-648-31-89-002-20212-0046, lo que 

demuestra que no existían circunstancias que impidieran el ejercicio del derecho al acceso a 

la administración de justicia razón por la cual no puede abrirse paso la excepción planteada 

en la reciente sentencia de unificación del máximo órgano de lo contencioso administrativo, 

sino que el termino de caducidad se debe contar desde el mismo día de los hechos; sin sea 

predicable solo respecto de quienes concurrieron al proceso penal sino que cobija a los demás 

afectados, pues se reitera no se advierte que estuvieron expuestos a impedimento alguno para 

hacer uso de las prerrogativas establecidas en su favor, por manera que se trató de una 

decisión libre el presentar demanda por fuera del termino de Ley. 

 

Sean estas las razones para que se revoque la decisión de declarar no probada la perdida de 

oportunidad del medio de control.  

Dejo en estos términos sustentada la alzada. 

 

De usted, 

 

 

YELENA PATRICIA BLANCO NUÑEZ 

 


